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                                                                                                      Querétaro, Qro., Abril 09 de 1996. 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 77 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, por acuerdo del C. Presidente del Consejo General de este Instituto, me permito 
convocar a usted a la SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL  que tendrá 
verificativo a partir de las 20:00 Hrs. del día 12 de los corrientes en el domicilio ubicado en Juan de 
la Barrera Sur No. 6 segundo piso, Col. Niños Héroes de esta ciudad, proponiéndose al efecto el 
siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA:  
 

I.-     Registro de asistencia y declaración de quórum legal. 
 
II.    Aprobación del orden del día propuesto; 
 
III.-  Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de esta fecha. 
 
IV.-   Aprobación de la resolución emitida por la comisión de Consejo General, dictaminadora de la 
solicitud presentada por la organización denominada Partido Popular Socialista, para obtener su 
registro como asociación política estatal. 
 
V.-    Asuntos Generales 
 
 

 
A T E N T A M E N T E : 

 
 
 
 

LIC. JUAN SALDAÑA ZAMORA 
SECRETARIO EN FUNCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
 
 
 
 


